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LISTA N° 028 

DEL DOS (02) DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Conforme a las reglas de notificación virtual contenidas en el Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 110 del Código General del 

Proceso, la suscrita Secretaria realiza el presente traslado electrónico fijado en el espacio virtual dispuesto para el Despacho en la página web de la Rama Judicial. 

Dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 110 del CGP y conforme a los artículos 318 y 319 del CGP, se fija la presente lista por el termino de 3 días.  
 

FECHA DE FIJACION: 02 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  

TRASLADO INICIAL: 03 DE NOVIEMBRE DE 2022 

TRASLADO VENCE:  08 DE NOVIEMBRE DE 2022 

CLAUDIA PATRICIA OCHOA BUELVAS 
Secretaria 

________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CARTAGENA 

Edificio Avenida Pedro de Heredia sector Amberes Calle 31 No 39-206 piso 9.  

Celular 3243016985. Correo electrónico:  j09lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

N° Radicado: Tipo de 

proceso 

Demandante: Demandado: Actuación: Termino: 

1 13001310500820160061200 Ordinario JESÚS REINALDO ALVAREZ 
ARELLANO 

CBI COLOMBIANA S.A, 
REFINERIA DE CARTAGENA 
S.A y las llamadas en 
garantías LIBERTY 
SEGUROS S.A y COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE 
FIANZAS- CONFIANZA S.A. 

Recurso Reposición en 

subsidio apelación  

3 días 

mailto:j09lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/65623241/126576278/Fijacion+en+Lista+Recurso+-+008-2016-612a.pdf/de8526c6-b122-4ae9-a421-a6932557af78

